RESOLUCION N°   049/08
Vistos:
 

Que, las señoras ... y han interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra... correspondiente a la Póliza de Accidentes personal de Essalud Vida N° ...,  a fin de que se cubra el beneficio por el fallecimiento de  su cónyuge y padre, respectivamente, ocurrido el 20 de febrero de 2006;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 07 de marzo de 2008 habiendo comunicado la compañía aseguradora su rechazo mediante carta del 22 de octubre de 2007;
Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 12 de mayo de 2008, concurriendo ambas partes;

 

Que, en resumen, las reclamantes manifiestan que: (i) su cónyuge y padre conducía el vehículo AK-5923 aproximadamente a las 7:50 a.m. a la altura del kilómetro 0.3 de la carretera de penetración a Mollendo falleciendo a consecuencia de un despiste y volcadura; (ii) que, el asegurado conducía bajo total estado de ecuanimidad (dosaje etílico negativo), circulaba por una vía pública, no participada en carrera alguna ni realizando deporte peligroso, no se suicidó y que el hecho se produce como consecuencia de una causa no determinada (se sospecha de una pestañada o invasión de carril de un vehículo no identificado; (iii) que la compañía rechaza el siniestro por infringir el inciso J) de los riesgos cubiertos por la póliza  que señala que no se cubre actos infractorios de leyes o reglamentos o actos notoriamente peligrosos que no estén justificados por alguna necesidad profesional, al haber incurrido según el atestado Policial en infracción al artículo 271 y 160 del Reglamento Nacional de Tránsito, que básicamente señalan que no se debe conducir una vehículo a velocidad mayor a la razonable ni en forma de hacer peligrar la seguridad de los demás; (iv) que no se ha determinado que el asegurado hubiese conducido su vehículo a una velocidad mayor a la permitida legalmente ni que haya hecho peligrar la seguridad de los demás por lo que el artículo 271 citado es impertinente; (v)  que en todo accidente de tránsito se infringe alguna norma, por lo que la aseguradora nunca cubriría siniestro alguno; (vi) que finalmente, el asegurado contrató el seguro de accidente con ..., asumiendo luego la cobertura ..., sin consentimiento o conocimiento del asegurado;

Que, por su parte la compañía de seguros mediante carta de descargo de fecha 27 de marzo de 2008, en resumen manifiesta: (i) que el asegurado, ..., asegurado bajo la póliza de seguro Essalud Vida N° ..., falleció el 20 de febrero de 2006, por un accidente de tránsito en el que perdió el control y volcó en la vía por la que se desplazaba; (ii) que el 22 de octubre de 2007, Essalud en su calidad de contratante de la póliza informó a la aseguradora de la ocurrencia del siniestro, mediante Carta N° 2866-SGSA-GOS-GCSEG-ESSALUD-2007 y el mismo día mediante Carta N° UNI.SS.AP.049/2007 la aseguradora rechazó el siniestro alegando que el Sr. ... había fallecido a consecuencia de una causa expresamente excluida de la póliza ya que  conforme al literal j) del título Riesgos no cubiertos del Condicionado General de la Póliza, no se cubre “ si la muerte del asegurado o las lesión que sufra se deben directamente, total o parcialmente a: (…) J: Actos infractorios de leyes o reglamentos, o actos notoriamente peligrosos que no estén justificados por alguna necesidad profesional”;  (iii) que conforme al atestado policial el Sr. ... conducía su vehículo infringiendo los artículos 160 y 271 del Reglamento Nacional de Tránsito; (iii) que al no existir medio probatorio alguno que contradiga tal afirmación, deberá prevalecer dicho documento como la única prueba capaz de sustentar una posición el presente caso;
Considerando:
Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho. En consecuencia, los medios probatorios aportados por cada parte deben ser pertinentes, idóneos y conducentes a una resolución justa;
Que la aseguradora rechaza el siniestro en base a lo dispuesto en el literal j) del rubro: Riesgos no cubiertos, del Condicionado General de la póliza que a la letra dice:

“Riesgos no cubiertos (…) Las indemnizaciones previstas en esta póliza no se conceden si la muerte del asegurado o las lesiones que sufra se deben directa, indirectamente, total o parcialmente a: (…) j. Actos infractorios de leyes o reglamentos, o actos notoriamente peligrosos que no estén justificados por alguna necesidad profesional. (…)”
Que, en el expediente obran como únicos medios probatorios presentado el Atestado Policial N° 02-06-XI-DIRTERPOL-RPA-CSPNLJ-CSJ-SIAT y la Investigación de Accidentes de Tránsito Arequipa Informe Técnico N° 017-2006- DIVTRA-DEPIAT-EMI-01, en los que se concluye como factor predominante del accidente que “ El operativo del conductor de la UT1 ...), al desplazar su Unidad con exceso de confianza, la atención incompleta sobre su eje de marcha y a una velocidad mayor que la prudente y razonable para las circunstancias del momento y lugar que no le permitió tener el total dominio y control sobre su Unidad, dando lugar que se suscite el accidente”, y señala como Disposiciones Reglamentarias Transgredidas “El conductor de esta Unidad se encontraría incurso dentro de los alcances del a. Art. 271 del RNT, b. Art. 160 de RTN”;  

Que, sin embargo en el atestado policial no se ha determinado la velocidad a la que conducía el asegurado ni cuál era la velocidad prudente y razonable para las circunstancias del momento y lugar del accidente que pruebe que el asegurado conducía a una velocidad mayor a ésta;

Por su parte, en el Informe Técnico se consigna “No ha sido posible determinar la velocidad  mínima probable a la que era desplazada esta unidad momentos previos al accidente al no haber evidencia física (huella de frenada) pero si tomamos en cuenta la configuración de la vía y la secuencia del accidente, se determina que ésta unidad era desplazada a una velocidad mayor que la prudente y razonable para las circunstancias del momento y lugar.” (subrayado nuestro) Es decir,  por un lado se afirma objetivamente que al no existir prueba física no se ha podido determinar la velocidad a la que conducía el asegurado, y se añade un elemento subjetivo al mencionar que la velocidad “no era la prudente y razonable”, apreciación que no va acompañada de prueba física alguna ni parámetro de medición que permita generar en este Colegiado la certeza de cuál era la velocidad prudente y razonable en esa vía y cual era la velocidad imprudente e irrazonable a la que iba conduciendo el asegurado;

Que, en virtud de esta apreciación subjetiva no acompañada de medio probatorio alguno en el atestado policial se consigna que  el conductor “se encontraría” incurso dentro de los alcances de los artículos 271 y 160; 
Que, esta Defensoría de manera permanente se ha pronunciado en el sentido que la sola invocación y presentación del Atestado Policial no constituye prueba eficaz, y que el valor probatorio de los análisis y conclusiones de los documentos policiales, donde se esbozan hipótesis y supuestos diversos, está dado no por la naturaleza del documento en sí, sino por la profundidad de las investigaciones realizadas, así como por la constatación de que en el curso de las mismas se han respetado las normas inherentes al debido proceso y al derecho de réplica y defensa que asiste a todo investigado, y, finalmente por la coherencia de la conexión lógico-jurídica que debe existir entre los hechos que han sido materia de investigación y las conclusiones de tal documento;

Que, asimismo, conforme a la Circular SBS N° 610-2004, el rechazo de un siniestro debe ser necesariamente fundamentado por las empresas, debiendo basarse en pruebas que acrediten de manera fehaciente el motivo que origina el rechazo;

Que, en consecuencia, esta Defensoría determina que la aseguradora no ha probado de manera fehaciente que el siniestro hubiera sido ocasionado porque el asegurado haya conducido a una velocidad mayor a la razonable o en forma de hacer peligrar la seguridad de los demás negligencia y por ende a un acto infractorio de la ley o reglamento;

Que finalmente, la aseguradora se limita a señalar que no existe otro medio probatorio que contradiga al atestado policial se le debe considerar la única prueba capaz de probar la no cobertura del siniestro, lo que contradice el principio indiscutido del derecho de seguros, que es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad, por lo que se
Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por las señoras ... contra ... correspondiente la Póliza de Accidentes Personales de Essalud Vida N° ....







Lima,  9 de junio de 2008.
